
  

  

  

  

Wédse Y ta ORisrARMANDO... hue 
Verbal Sumario.- De contormi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 

TÁ MTRS YVabal Simarin 
constancias procesales al 
señor JESÚS MARÍA OLCOZ 
  82 del Código de P. AMATRIAIN, dent:   

Civil, en merito al juramento 
rendido por el Doctor Bolívar 
Chávez Cabrera Procurador 
Judicial de la actora Esthela 
Martina Hidalgo Ojeda, debida- 
mente facultado en la cláusula 
segunda del Poder Especial de 
Procuración Judicial que adjun- 
ta, citese al demando WAGNER 
BENITO CULQUI, a través de la 
prensa en uno de los periódicos 
de amplia circulación en esta 
Ciudad de Quito y en uno de 
amplia circulación del Cantón 
Loja provincia de Loja, lugar 
donde se celebró el matrimo- 
nio, en armonía a lo previsto en 
el Ad. 119 del Código Civil; para 
el efecto, confiérase ei extracto 
correspondiente.- Téngase en 
cuenta el escrito presentado y 
casillero judicial señalado por 
el Dr. Bolívar Chávez.- Hágase 
saber al Doctor Víctor Buestán 
Toral y Ab. Cristian Buestán 
Mata que han sido sustitui- 
dos en la defensa.- Cúmplase 
y Notifíquese f). Dr. Armando 
Aceldo Gualli, Juez. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley pertinentes, 
previniéndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero 
judicial para posteriores notifi- 
caciones .- Certifico 
DR. JUAN FRANCISO 
JUSTICIA 
SECRETARIO 
Hay un sello 
A.A./22361 

CAC AC OnARARS 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE LOJA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Cito con la demanda, auto de 
aceptación a trámite y demás 

i Pp a la 
señora BLANCA TARGELIA 
CHAGUIANCALLO PAREDES, 
dentro del proceso Verbal 
Sumario, que tramita el Señor 
NELSON ALEJO MICHAY, y cuyo 
extracto es como sigu 
ACTOR: NELSON. 
MICHAY 
DEMANDADA: BLANCA 
TARGELIA CHAGUIANCALLO 
PAREDES 
OBJETO DE LA DEMANDA.- 
Divorcio Litigioso 
JUICIO: 393-05 
CUANTÍA: $ Indeterminada 

e: 
ALEJO 

Verbal Sumario, y y extract 

  

GUERRERO CHUGA 
DEMANDADA: CARMEN NELLY 
PILCO ROBALINO 
C . . . o OO Y juzgar a los demás cuan: 
MATERIA DEL JUICIO: ¿ss ralna: sólo el he MATERIA creemos sin culpa; sólo el pe 

«Somos demasiado inexo 

  

   
   

   

      

JUICIO: TENENCIA 1191 - 09 
- JLt. 
TRAMITE: 
GENERAL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CONTENCIOSO 

MICOLTA MALDONADO 
CAUSA: ALIMENTOS 
NUMERO: 737-2009 
JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA. Quito, 14 de 
Mayo del año 2009. Las 11h45.- 

R. del E. 
CITACION JUDICIAL 

.SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON 
_ QUITO 

AL SEÑOR SABANDO LOOR 

  

es como sigue 
ACTOR: JULIAISABEL VICENTE 
CALVA 
DEMANDADO: JESÚS MARÍA 
OLCOZ AMATRIAIN 
OBJETO DE LA DEMANDA.- 
Divorcio. 
JUICIO: 75-2009. 
CUANTÍA: $ Indeterminada 
TRÁMITE: Verbal Sumario 
JUEZ: Dr. MANUEL SALINAS 
ORDÓÑEZ, JUEZ SUPLENTE 
DEL JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE LOJA. 
AUTO.- Loja, cinco de febre- 
ro del año dos mil nueve, 
las quince horas con quince 
minutos.- VISTOS.- Cumplida 
la providencia anterior y por 
cuanto la demanda de divorcio 
presentada es clara, completa 
y precisa por cuanto reúne los 
requisitos de forma exigidos por 
la ley, en virtud de ello se la 
acepta a trámite verbal suma- 
rio que le corresponde y es el 
procedente.- Téngase en cuenta 
la cuantía y el casillero seña- 
lados.- Agréguese a los autos 
los documentos aparejados.- En 
virtud del juramento rendido, 
cítese al señor JESÚS MARÍA 
OLCOZ AMATRIAIN mediante 
ha prensa de conformidad al Art. 
82 del Código de Procedimiento 

Civil en concordancia con el Art. 
119 del Código Civil.- Hágase 
saber.fDr. MANUEL SALINAS 
ORDÓÑEZ, JUEZ SUPLENTE 
DEL JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE LOJA.- 
Dr. José Berrú. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEXTO DE LO CIVIL DE LOJA 
377214 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DEL CARCHI 
CITACIÓN JUDICIAL 
Se pone en conocimiento de la 
señora: CARMEN NELLY PILCO 
ROBALINO, que en esta judica- 
tura se esta tramitando el Juicio 
de Divorcio No. 118-2008; que 
sigue el señor: JULIO REMIGIO 
GUERRERO CHUGA. 
EXTRACTO 
ITESE: CARMEN NELLY 

PILCO ROBALINO 
ACTOR: JULIO REMIGIO 
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FLEXAPUBLICIDAD CIA. LTDA. 

2009. 

PICHINCHA. 

nes 400 Valor US$1,00. 

PUBLICITARIO .. 

00015 
Quito, 2 de Junio de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

La compañía FLEXAPUBLICIDAD CIA. LTDA., se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sép- 

timo del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de Mayo de 
2009, tue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 09.Q.1J.002221 de 02 de Junio de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$400,00, Número de Participacio- 

3.- OBJETO: objeto de la compañía es: “LEVANTAMIEN- 
TO DE DISEÑOS, ELABORACION DE ARTES FINALES, 
CREACION DE LOGOTIPOS, DISEÑO, DIAGRAMACIÓN 

Y ELABORACIÓN DE.RÓTULOS, PANCARTAS, VALLAS 
PUBLICITARIAS, GIGANTOGRAFÍAS Y TODO MATERIAL 

ACIO7982M1   

¡CUA ON TOA debiera juzgar a los pecado DE PICHINCHA VISTOS: Avocamos conoci- LUIS MARCELO, LE HAGO 
, INDETERMINADA. . es PROVIDENCIA: miento de la presente causa SABER DE LA SIGUIENTE 
* FUNDAMENTO LEGAL CAUSAL : JUZGADO PRIMERO DE LA en virtud del sorteo realizado, DEMANDA. 
; la del Art. 109 DEL CODIGO cs e NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE en calidad de Juez Titular del EXTRACTO: 

CIVIL e PICHINCHA.- Quito, 9 de junio Juez Tercero de la Niñez y la CAUSA: DEMANDA 

"SHINOA DTAGERO Ptak many Leon uctavess para voya mein arman asumo. eN 2009, las 1Oh33.- VISTOS: — Adolescencia, En lo principalla— SUSPENSION DE PATRIA 
se.- F).- Dr. Guillermo Narváez efecto se contará con las opi- VILLOTA CASTRO MENORES.  ANGELO GUISEPE damanda ela Alimantas mracen- POTESTAD 1140-2009-CB 

Pazos.- Juez Tercero de lo Civil niones tanto del señor Agente cionaria y agréguese la docu- 

/ 
REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

DE LA RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE 
EXCLUSIÓN DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
ENSRINTERNATIONAL ECUADOR CIA. LTDA. 

1.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante el No- 
tario Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de mayo 
de 1992, se constituyó ENSRINTERNATIONAL ECUADOR CIA. LTDA., 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distrito, bajo el No.1060, Tomo 
125 el 20 de mayo de 1994. 

2.- DECLARATORIA DE DISOLUCIÓN.- Se excluye a la mencionada 
compañía de la Resolución masiva N? 04.Q.1J.1160 de 22 de marzo de 
2004 y se dispone que ENSRINTERNATIONAL ECUADOR CIA. LTDA., 
continúe el trámite de disolución y liquidación en forma individual. En di- 
cha Resolución se nombra Liquidadora a la licenciada Natalia Giovanna 
Lema Viteri. 

3.- EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN.- En vista de que la Resolución 
antes citada se halla ejecutoriada, por haber transcurrido el término de 
diez días contado desde su publicación, sin que se haya presentado la 
impugnación respectiva ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Ad- 
ministrativo, se ha dispuesto la publicación de este extracto en el que se 

da aviso de tal ejecutoria. 

4.- DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio de la compañía es el Distrito Met- 
ropolitano de Quito. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los. fines legales con- 
siguientes. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 06 MAY. 2008. 

María de Lourdes Atiaga Caicedo 
DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCIÓN y 

LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

ACI67979/M       
   


